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  Tailandia: proyecto de resolución 
 

  La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 
 
 

  Seguimiento del 11º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal 
 
 

 El Consejo Económico y Social, 

  Destacando la responsabilidad asumida por las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal en virtud de la resolución 155 C (VII) del 
Consejo Económico y Social, de 13 de agosto de 1948, y de la resolución 415 (V) 
de la Asamblea General, de 1º de diciembre de 1950, 

  Reconociendo que los congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del 
delito y justicia penal, en su calidad de importantes foros intergubernamentales, han 
influido en la política y las prácticas de los países y han promovido la cooperación 
internacional en esa esfera al facilitar el intercambio de opiniones y experiencia, 
movilizar a la opinión pública y recomendar opciones normativas en los planos 
nacional, regional e internacional, 

  Recordando la resolución 57/270 B de la Asamblea General, de 23 de junio 
de 2003, en la que la Asamblea destacó que el sistema de las Naciones Unidas tenía 
la importante responsabilidad de ayudar a los gobiernos a seguir participando 
plenamente en el seguimiento y la aplicación de los acuerdos y compromisos 
alcanzados en las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, 
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  Recordando también la resolución 59/151 de la Asamblea General, de 20 de 
diciembre de 2004, en la que la Asamblea pidió al Secretario General que velara por 
el debido cumplimiento de la resolución y le informara al respecto en su sexagésimo 
período de sesiones, por conducto de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal,  

  Recordando además la resolución 60/177 de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 2005, en la que la Asamblea hizo suya la Declaración de Bangkok 
sobre Sinergias y respuestas: alianzas estratégicas en materia de prevención del 
delito y justicia penal”, aprobada por el 11° Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal y refrendada por la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal en su 14° período de sesiones y posteriormente por el 
Consejo Económico y Social en su resolución 2005/15, de 22 de julio de 2005, 

  Teniendo presente su resolución 60/175, de 16 de diciembre de 2005, sobre el 
fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, en particular de su capacidad de cooperación técnica, y la 
función de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en la 
aplicación de las medidas descritas en la Declaración de Bangkok, 

 Teniendo presente también la Declaración del Milenio1, aprobada por los Jefes 
de Estado y de Gobierno en la Cumbre del Milenio, el 8 de septiembre de 2000, en 
la que los Jefes de Estado y de Gobierno resolvieron consolidar el respeto del 
imperio de la ley en los asuntos internacionales y nacionales, aumentar la eficacia 
de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y de la seguridad, dotando a 
la Organización de los recursos y los instrumentos que necesitaba en sus tareas de 
prevención de conflictos, solución pacífica de controversias, mantenimiento de la 
paz, consolidación de la paz y reconstrucción después de los conflictos, adoptar 
medidas concertadas contra el terrorismo internacional y adherirse cuanto antes a 
todos los instrumentos internacionales pertinentes, redoblar sus esfuerzos para poner 
en práctica su compromiso de luchar contra el problema mundial de la droga e 
intensificar su lucha contra la delincuencia transnacional en todas sus dimensiones, 
incluidos la trata de personas y el blanqueo de dinero,  

 Teniendo presente además la resolución 60/1 de la Asamblea General, de 16 de 
septiembre de 2005, por la que la Asamblea aprobó el Documento Final de la 
Cumbre Mundial 2005. 

 1. Toma nota del informe Secretario General sobre el seguimiento del 
11º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal2; 

 2. Reitera su invitación a los gobiernos a que apliquen la Declaración de 
Bangkok sobre Sinergias y respuestas: alianzas y estrategias en materia de 
prevención del delito y justicia penal, teniendo en cuenta las circunstancias 
económicas, sociales, jurídicas y culturales de sus respectivos países; 

 3. Reafirma la disposición de los Estados Miembros, en el espíritu de 
responsabilidad común y compartida reconocido en la Declaración de Bangkok, de 
tratar de mejorar la cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia y el 

                                                         
 1  Resolución 55/2 de la Asamblea General. 
 2  E/CN.15/2006/7. 
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terrorismo en los planos multilateral, regional y bilateral, en áreas que incluyen, 
entre otras, la extradición y la asistencia jurídica recíproca; 

 4. Pide al Secretario General que convoque, dentro de los recursos 
extrapresupuestarios disponibles pero sin excluir la utilización de los recursos 
existentes asignados a la Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, un grupo 
intergubernamental de expertos con representación geográfica equitativa que 
examine la mejor forma de poner en práctica las recomendaciones contenidas en la 
Declaración de Bangkok, tomando en consideración las propuestas presentadas por 
los Estados Miembros, así como la experiencia obtenida en el seguimiento de 
congresos anteriores, a fin de elaborar una práctica normalizada para el seguimiento 
de futuros congresos y de señalar áreas comprendidas en la Declaración de Bangkok 
en las que se necesitan más instrumentos y manuales de capacitación basados en 
normas internacionales y prácticas óptimas, y presente sus recomendaciones a la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su 16º período de sesiones 
para su examen y adopción de medidas; 

 5. Acoge con agrado el ofrecimiento del Gobierno de Tailandia de servir de 
anfitrión al grupo de expertos intergubernamental; 

 6. Reitera su petición a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito de que celebre consultas con los gobiernos que se han ofrecido a acoger el 
12º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, 
que se celebrará en 2010, e informe al respecto a la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal en su 16º período de sesiones. 
 
 

 


